
Cuantía: Mínima 
Ref.: Ejecutivo con garantía real  

Rad.: 705204003003 -2021-00120-00 
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO NACIONAL LTDA 

Demandado: PAULA ANDREA BECERRA CANO   
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora juez el presente 
proceso para que sirva proveer lo pertinente.  2 de septiembre del 2021  

 
EDWARD SILVA HIDALGO  

Secretario  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
RAD. 765204003003-2021-00120-00 
AUTO SUSTANCIACIÓN NRO. 235 

 
Palmira, Valle del Cauca, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 
De la revisión del expediente se advierte que el extremo actor fue requerido, con 

auto del 13 de julio del presente año, para que sirviera realizar la notificación de la 

demandada con estricta fidelidad a lo prescrito por el Decreto 806 del 2020, sin que 

hasta la fecha conste actuación alguna, razón por la cual este Despacho requerirá 

en tal sentido.  

 

Advirtiendo a la parte demandante que de no cumplir con dicha carga procesal en 

el término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, se 

decretará el desistimiento tácito del que trata el numeral 1° del artículo 317 del 

C.G.P., en razón a que dicha actuación es necesaria para continuar con el trámite 

de la demanda.   

 

Por lo anterior,  

 

RESUELVE: 

  

ÚNICO. - REQUERIR a la parte actora para que proceda a notificar a la Sra. PAULA 

ANDREA BECERRA CANO, en concordancia con los dispuesto en el en el Decreto 

806 del 2020, so pena de decretar el desistimiento tácito acorde a lo dispuesto en 

el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso.  

7 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
Jueza 
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Firmado Por: 
 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 
Juez 

Civil 003 
Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Palmira 
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